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III. ADMINISTRACIÓN LOCAL

AYUNTAMIENTO DE

52 ALCOBENDAS

RÉGIMEN ECONÓMICO

Aprobadas definitivamente las subvenciones concedidas a Entidades del Ámbito de
Participación Ciudadana para 2012, por decreto 8744/2012, de 17 de octubre, del concejal-
delegado de Economía, Hacienda, Contratación y Compras, y en cumplimiento de lo dis-
puesto en el artículo 17 de la ordenanza municipal reguladora de las subvenciones de fo-
mento del asociacionismo y la participación ciudadana del Ayuntamiento de Alcobendas,
y una vez finalizado el procedimiento de concesión de subvenciones a Entidades del Ám-
bito de Participación Ciudadana para 2012 concedidas por el Ayuntamiento de Alcobendas
se hace pública la relación de beneficiarios.

PROGRAMAS DE FUNCIONAMIENTO Y ACTIVIDADES PROPIAS 2012 

Asociación CIF Importe adjudicado (euros) 
Amigos de la Vid y el Vino G-82630757 1.410,00 
ARAPA G-79899266 1.247,36 
ASUAL G-84369867 250,00 
ACRD Barrio del Pilar G-78945102 1.785,44 
Ciudadanos de Alcobendas Siglo XXI G-85889780 807,12 
Emen Corps G-85162014 1.200,00 
Impulso Participativo Alcobendas G-82905597 1.500,00 
Chopera, CSCD G-78546470 1.125,07 
Peña Recreativa La Rana G-79879821 880,49 
Parque Norte G-79900999 1.443,03 
Seromal, ARDC G-80404197 660,37 

Total 12.308,88 

Alcobendas, a 22 de octubre de 2012.—El concejal-delegado de Innovación y Partici-
pación Ciudadana, Alberto Hervías Aguilar.
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